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Virtos, los documentos ad¡untos, y;

CONSIDERANDO:

D t,

!,

Que, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

ex¡stentss en las insütucbnes educativa púbiicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concuco
pu c0ntratación docente,

Que, el arlículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educat¡va y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Serv¡cio Docente regulado en la Ley de Refoma Magisterial tiene

por finalidad perm¡tir la cofifat ión temporal del profesorado en inslituciones educativas públicas de educac¡ón bás¡ca y técnim

product¡va; es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educat¡vas;

Que, por Decreto Suprem Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el proced¡miento para las contratac¡ones de profesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de seNic¡o docente en

educación bás¡ca y técn¡co productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposiciones, con la finalidad de establecer d¡sposhbnes efl rele¡ón al proced¡miento, requisitos y condiciones para las

de pmfesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educac¡ón básica y técnico

Estando a lo actuado por el comrté de contratación docente / Jefe de Recursos

, con el visto bueno de las depend€nc¡as conespoodientes de la UGEL, el cont'ato suscrito efltre el docente adjudicado y

de la enüdad, y;

el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedim¡ento Admin¡strat¡vo General:

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL COI{TRATO, por servicios personales según el

anexo que forma pade de la presente, sussito por la Unidad Eleortora y el persooal docente que a continuac¡ón se indica:

1[|a

Que, es politka del Ministerio de Ed'rcaciófl garanlizar el buen inicio del año

en concordancia mn las políticas privizadas y los cornpromisos de gestión escolai

De confomrdad con la Ley N' 28&14 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que eslablece med¡das en materia educativa y d¡cta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Suprenn N' 001-201SM|NEDU, que



1.I. DAfOS PERSOilALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

OOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2, DATOS DE tA PTAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EOUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

A PUSH YA PIS, DELVIS

o.N.t. i¡" 473079E4

frtAscuLtlto

02/06/1990

D.L. tf 19990

BACHILLER EN EIXJCACION

EDUCACIÓI{ PRIXARIA

Frlmada

16?12

r r E91134r1P5

PROFESOR

E¡lCARGAflrnA DE:nEHA VALWRDE, RICARDO, Rcsolución ]f ü82022

2351416 No DE FOLIOS:{9

ACTA DE AIUUDICACION

Desde el 011031 23 hasta el 3l/lzal23

30 Horas Pedagog¡cas

EVALUACIOI{ DE EXPEDIEiITES

Lo
o

¡
B-vc 'r)-

DE LA VACANTE

DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORÑADA TABORAL

FASE DE ADJUDICACION

ARTICULO 2'.- ESTABLECER, conturÍE al Anexo I del oecreto SuprerD N' 001-

2023-MINEDU, que contiene el documento 'Contrato de Servicio Docente", es causal de resolución del cdltrab cuaEu¡era de los rnotivos

señalados en h Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.- AFECTESE a h cdena presupueslál conespord¡ente de acuerdo al Texto

Únbo frenado del Cl6ifrcador de G6to§, tal cdm lo dispone La Ley N" 31638 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año

F¡sca|2023.

ARIÍCULO 4".- iOTIFICAR, la preseob resolucón a la parte interesada e ¡nstanc¡as

perlinenles para su conoc¡m¡ento y ffibnes de Ley.

Regí sbese y com u n¡que se

PROF. NOR A ISABEL EGARRA BAUNSTA
DIRECIOR DEL PROGRAMA SECTORIAL II¡
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